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AMÉRICA, (PDO. DE RIVADAVIA),  28  de Mayo de 2019.- 
 
 

DECRETO  Nº 39/2019 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
    Lo determinado por el Artículo 68º Inciso 2) de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades;  
 
     Lo establecido por el Cuerpo en un todo de acuerdo al 
Artículo 75º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde convocar a Sesión 
Pública Ordinaria Nº 6/2019, para el día jueves 30 de Mayo  de 2019; 

 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE RIVADAVIA,  en uso de las atribuciones que le acuerda el Artículo 
83º incisos 1º y 4º de la Ley Orgánica de las Municipalidades: 

 
 

D   E   C   R   E   T   A: 
ARTICULO 1.- Convocase a los señores Concejales, para el día jueves 30 de Mayo de 
2019, a las 19:30 Hs. a la Sesión Pública Ordinaria Nº 6/2019.- 
 
ARTICULO 2.- Adjúntese como Anexo I el Orden del Día de la presente sesión.- 
 
ARTÍCULO 3.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a los señores Concejales,   
regístrese y archívese.- 
 

DADO POR PRESIDENCIA  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE RIVADAVIA A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL  
DIECINUEVE.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

 
MARÍA FABIANA MILANI   JORGE PABLO ROSOLEN 

Secretaria   Presidente 
Honorable Concejo Deliberante   Honorable Concejo Deliberante 

 
 
 

 
REF. : Expte Nº 73/2019 
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ANEXO I 
ORDEN DEL DÍA 

1.- APROBACION DE ACTAS: 
 Sesión Pública Ordinaria Nº 5/2019 (23/05/2019) 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
2.1.- Lic. Fernando Sallaber, Solicitando audiencia para explicar el Programa 

de Producción de Hongos. 
2.2.- Honorable Concejo Deliberante de Pehuajó, Elevando Resolución Nº 

25/2019, Manifestando preocupación por la presentación del Proyecto de Ley, que 
pretende el traslado del Juzgado federal de Primera Instancia Nº 2 (con asiento en 
Pehuajó) a la ciudad de Junín. 

2.3.- Agroservicio Pampeano, Oficio A.G.S.P. c /Municipalidad de Rivadavia  
sobre pretensión anulatoria (relacionado a emplazamiento de las Empresas)  

2.4.- Honorable C. Deliberante de Carlos Tejedor, Elevando copia de 
Resolución Nº 4/19: Manifestando preocupación por proyecto de Ley para trasladar el 
Juzgado Federal de Primera Instancia de Pehuajó a Junín. 

2.5. Cooperativa La Comunitaria, Solicitando utilizar la Banca Abierta para 
fundamentar Proyecto de Emergencia en adicciones en el Distrito de Rivadavia. 

 
3.- ASUNTOS ENTRADOS: 
 

3.1.- Departamento Ejecutivo: Proyecto de Ordenanza: Convalidando Contratos 
de Locación de Servicios Profesionales Médicos, que prestan servicio en el Hospital 
Municipal (Egozcue, Vasconi, García) 

3.2.-  Departamento Ejecutivo: Proyecto de Ordenanza: Convalidando contrato 
de Préstamos de Uso del Cine Teatro Español. 

3.3.- Departamento Ejecutivo: Proyecto de Ordenanza: Contrato de locación de 
Servicios Profesionales con Asociación Civil Red de Innovación Local y Grupo RIL. 

3.4.- Departamento Ejecutivo: Proyecto de Ordenanza: Convalidando Acta 
Acuerdo con Dirección de Cultura y Educación  para obra de mejoras de infraestructura 
en establecimientos educativos. 

3.5.- Departamento Ejecutivo: Proyecto de Ordenanza: Autorizando al D.E. 
confección entrega gratuita de planos normalizados a pequeñas empresas. 

3.6.- Departamento Ejecutivo: Proyecto de Ordenanza: Adhesión a la Ley 
Provincial Nº 14.867, Reglamento de Habilitación y funcionamiento de Establecimientos 
de producción bovina/bubalinos. 

3.7.- Departamento Ejecutivo: Proyecto de Ordenanza: Autorizando al D.E. 
entregar dos utilitarios a cuenta de precio: Minibus Sprinter y Minibus Master. 

 
 

4.- ASUNTOS VARIOS 
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ANEXO II 

(Conforme art. 102º del Reglamento Interno H.C.D. de Rivadavia) 
 


